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2 A. Solicitud de cambio de adscripción. El veintisiete de 

noviembre de dos mil diecinueve, David Candila López1, solicitó 

su cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la 07 Junta Distrital de Nuevo León, a la 

plaza vacante de esa vocalía en la Junta Distrital 04 en Yucatán. 

3 El inmediato veintiocho del mismo mes y año, el titular del Servicio 

Profesional Electoral Nacional le informó que, en ese momento, el 

cambio de adscripción era improcedente2. 

4 B. Solicitud de cambio por necesidades del servicio. El veinte 

de diciembre siguiente, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local del 

Instituto Nacional Electoral en Nuevo León, solicitó, por 

necesidades del servicio, el cambio de adscripción del ahora 

actor. 

5 C. Declaratoria de plazas vacantes3. El dieciséis de enero del 

presente año, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, emitió el acuerdo por el que aprobó la declaratoria de 

plazas vacantes para ser concursadas en la segunda convocatoria 

del concurso público 2019-2020 del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

6 D. Demanda. El veintidós de enero, el accionante presentó ante la 

Junta General del Instituto Nacional Electoral, escrito para 

controvertir el referido acuerdo, toda vez que se consideró como 

concursable la plaza vacante en Yucatán, a la que previamente 

solicitó el cambio de adscripción.  
                                                 
1 Mediante escrito dirigido al Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
2 A través de la resolución identificada con la clave INE/DESPEN/0164/2020. 
3 Aprobada por la Junta General Ejecutiva mediante el Acuerdo INE/JGE08/2020, 
consultable en la siguiente dirección: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-
flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/113269/JGEor201912-
09-ap-6-3.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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solamente respecto de la presunta omisión del Instituto Nacional 

Electoral, de resolver lo relativo al recurso de inconformidad en 

contra del acuerdo INE/JGE08/2020.  

12 III. Turno. Mediante acuerdo dictado por el Magistrado Presidente 

de la Sala Superior, se ordenó integrar y registrar el expediente 

SUP-JE-16/2020, y turnarlo a la ponencia del Magistrado José 

Luis Vargas Valdez, para los efectos previstos en el artículo 19 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

13 IV. Acuerdo sobre medidas preventivas ante el COVID-19 

(INE/JGE34/2020). Es un hecho público y notorio6, que el 

diecisiete de marzo, la Junta General Ejecutiva aprobó diversas 

medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia 

provocada por el Coronavirus, entre otras, la relativa a suspender 

temporalmente la aplicación del examen de conocimientos de la 

segunda convocatoria a ocupar las plazas vacantes del Servicio 

Profesional Electoral Nacional.    

14 V. Acuerdo de la Junta General7 (INE/JGE36/2020). Igualmente 

constituye un hecho notorio8 que el diecinueve siguiente, la Junta 

General designó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Órganos Públicos Locales para sustanciar y elaborar el proyecto 

de resolución del recurso de inconformidad9 incoado en 

cumplimiento de la determinación de esta Sala Superior10. 

                                                 
6 El cual se invoca en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
7 Identificado con la clave INE/JGE36/2020, el cual se encuentra localizable en el 
siguiente link: 
http://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113748/JGEor202
003-19-ap-3-1-Gaceta.pdf 
8 Invocable en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
9 Con clave de expediente INE/RI/SPEN/01/2020. 
10 En el expediente SUP-AG-16/2020. 
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vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cual 

fue incoado en cumplimiento a la resolución emitida por este 

órgano jurisdiccional en el expediente SUP-AG-16/2020. 

19 Lo anterior, con fundamento en los artículos los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186 

fracciones III, incisos a) y d), y X, así como 189, fracciones I, 

inciso f), y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, además en los Lineamientos generales para la 

identificación e integración de expedientes del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, a partir de los cuales se 

advierte la existencia de un sistema de competencias de los 

medios de impugnación, que garantiza la constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales, que comprende 

el conocimiento y resolución de actos y omisiones de, entre otros, 

los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral, como lo es 

su Junta General Ejecutiva. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. 

20 Este órgano jurisdiccional considera que es posible resolver el 

presente asunto en sesión no presencial, de conformidad con el 

punto IV del Acuerdo General 2/2020, así como en el lineamiento 

III, del Acuerdo General 4/2020 de esta Sala Superior relativo a la 

autorización para resolver de forma no presencial los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-1912, asimismo, mediante diverso Acuerdo General 

                                                 
12 De conformidad con el mencionado Acuerdo, la Sala Superior podrá resolver de forma 
no presencial, además de los asuntos previstos en el artículo 12, del Reglamento Interno 
de este Tribunal Electoral, aquellos que se consideren urgentes, ya sea por encontrarse 
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aduce haber solicitado previamente a la Vocalía de Capacitación y 

Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 04, en Mérida, 

Yucatán y sujetar a concurso público dicha plaza. 

24 Por tanto, se considera necesario emitir una determinación, toda 

vez que se ha determinado reanudar las actividades inherentes al 

concurso público para ocupar las plazas vacantes del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, a fin de dotar de certeza jurídica y 

evitar la posible irreparabilidad de las actuaciones que se pudieran 

desarrollar, a partir del reinicio de las etapas del referido concurso. 

TERCERO. Procedencia.  

25 En el caso, se considera que el juicio electoral satisface los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 8; 9, párrafo 1; 

y 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, conforme a lo 

siguiente: 

26 A. Forma. La demanda cumple con los requisitos de forma 

porque: i) se presentó por escrito; ii) se hace constar el nombre y 

firma autógrafa del promovente; iii) se identifica el acto impugnado 

y la autoridad responsable y, iv) se enuncian los hechos y 

agravios en los que el promovente funda su impugnación. 

27 B. Oportunidad. Tomando en consideración que la omisión 

impugnada constituye una violación de tracto sucesivo, en la que 

sus efectos se actualizan día a día, se concluye que la demanda 

se presentó en tiempo, pues el plazo para interponerla permanece 

vigente mientras subsista la supuesta inactividad del órgano 

responsable13. 

                                                 
13 Al respecto es aplicable el criterio contenido en la Jurisprudencia 15/2011 de rubro 
PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE 
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33 E. Definitividad. La definitividad se actualiza, pues para 

controvertir la omisión reclamada no existe medio de impugnación 

que deba agotarse antes de acudir en la vía propuesta ante este 

órgano jurisdiccional electoral federal. 

CUARTO. Estudio de fondo  

A. Cuestión previa. 

34 De la demanda se advierte que el accionante aduce la omisión del 

Instituto Nacional Electoral, del pronunciarse respecto de los 

siguientes recursos: 

i. Recurso de revisión interpuesto el veintidós de enero del 

presente año, en contra el acuerdo de la Junta General 

Ejecutiva INE/JGE08/2020. 

ii. Recurso de inconformidad presentado en la misma fecha, 

en contra de la referida resolución de la Junta General. 

iii. Recurso de revisión interpuesto el veintisiete de enero 

siguiente, en contra de la resolución 

INE/DESPEN/0164/2020, emitida por la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

iv. Recurso de inconformidad presentado el treinta de enero, 

en contra de la resolución INE/DESPEN/0164/2020.  

v. Recurso de revisión en contra de la referida resolución 

INE/DESPEN/0164/2020, derivado del reencauzamiento 

dictado por la Sala Regional Monterrey.  

35 Al respecto, la Sala Monterrey emitió un acuerdo plenario de 

escisión, por considerar que el quinto punto del párrafo anterior se 
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serán concursadas en la segunda convocatoria del concurso 

público 2019-2020 de ingreso para ocupar las plazas vacantes en 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema del INE. 

39 De tal forma, si bien las impugnaciones presentadas por el ahora 

actor, tienen como origen el interés del mismo en obtener la plaza 

de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en Mérida; 

lo cierto es que, el presente juicio electoral está relacionado con el 

recurso de inconformidad que presentó en contra del acuerdo 

INE/JGE08/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, la cual es uno de sus órganos centrales.   

40 Ahora bien, respecto del mencionado acuerdo, esta Sala Superior 

advierte que el promovente señala que pese a haber transcurrido 

en exceso tiempo para ello, tanto la Junta General, como del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, han sido omisos 

en proveer lo necesario sobre la admisión o desechamiento del 

recurso de inconformidad y, como consecuencia de ello, en dictar 

la resolución correspondiente.  

41 En ese sentido, lo que debe determinarse en el presente medio de 

impugnación es si efectivamente se actualiza o no la omisión a la 

que alude la parte actora, con independencia de cualquier otra 

circunstancia en torno al presente caso, y la pretensión final del 

actor, que como ha quedado precisado, se refiere a ocupar la 

plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en 

Mérida, Yucatán. 

42 Por tanto, en el presente medio de impugnación se considerarán 

como autoridades responsables, tanto la Junta General Ejecutiva, 

como el Consejo General, ambos del Instituto Nacional Electoral. 
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47 Por su parte, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se señala en su artículo 204 que, en lo relativo a la 

organización del servicio profesional, será en el Estatuto donde se 

fijarán las normas respecto a su composición, ascensos, 

movimientos, procedimientos sancionatorios y medios ordinarios 

de defensa. 

48 Al respecto, en el artículo 452 del Estatuto, se define al recurso de 

inconformidad como el medio de defensa con que cuenta el 

personal del Instituto, para proceder en contra de las resoluciones 

emitidas, tanto en los procedimientos laborales disciplinarios, 

como respecto de los acuerdos relativos al cambio de adscripción 

o rotación de los miembros del servicio. 

49 A su vez, en la fracción II, del artículo 453 del referido Estatuto, se 

dispone que el Consejo General será competente para resolver el 

recurso de inconformidad interpuesto en contra de los acuerdos 

relacionados con el cambio de adscripción de los integrantes del 

servicio.  

50 Asimismo, en el Estatuto dispone en su artículo 455, que el 

Secretario de la Junta General Ejecutiva deberá someter a la 

aprobación de ese órgano, el proyecto de acuerdo por el que se 

designe a una de las direcciones ejecutivas del Instituto para que 

elabore el proyecto de auto de admisión, de desechamiento o de 

no interposición del recurso. 

51 En tanto que, de conformidad con el artículo 456, cuando se trata 

de recursos de inconformidad interpuestos en contra de los 

acuerdos de cambio de adscripción o rotación de los miembros 

del servicio, el mencionado Secretario de la Junta General 

Ejecutiva deberá proveer lo necesario para que el proyecto de 
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56 En contra de lo anterior, el promovente presentó escrito ante la 

Junta General, controversia que derivó en el mandato de esta 

Sala Superior para que Instituto Nacional Electoral atendiera el 

planteamiento del actor como recurso de inconformidad 16. 

57 Derivado de lo anterior, el veinticuatro de febrero de este año, el 

accionante acudió ante la Sala Regional Monterrey para señalar 

que los órganos competentes del Instituto Nacional Electoral, han 

sido omisos en emitir el acuerdo de admisión o desechamiento del 

recurso de inconformidad, lo que ha traído como consecuencia 

que tampoco se haya resuelto lo conducente. 

58 En ese sentido, lo infundado del planteamiento radica en que, no 

obstante haber decretado la suspensión de la etapa 

correspondiente a la aplicación del examen de conocimientos 

dentro del concurso de las plazas vacantes del servicio 

profesional electoral nacional17, y contrario a lo sostenido por el 

actor, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

dio inicio con el trámite de resolución del recurso de 

inconformidad, por lo que éste se encuentra ya en sustanciación. 

59 En efecto, en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral, 

se encuentra publicado el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 

por el cual se designa a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, como el órgano encargado de 

                                                 
16 Según se desprende de la resolución emitida el seis de febrero en el diverso SUP-AG-
16/2020. 
17 Mediante acuerdo INE/JGE34/2020, de fecha diecisiete de marzo del presente año, 
cuyo extracto fue publicado el veinticuatro de marzo siguiente, en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual se encuentra localizable en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590205&fecha=24/03/2020, hecho 
que se invoca como notorio, en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.   
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sus órganos centrales, emitió con motivo de la pandemia 

provocada por el virus denominado COVID-19 (Coronavirus), 

diversos acuerdos que en su momento, incidieron en la falta de 

emisión de la resolución que se tenga que dictar respecto del 

mencionado recurso de inconformidad. 

65 En efecto, como quedó relatado en el apartado de antecedentes 

de la presente ejecutoria, mediante acuerdo del diecisiete de 

marzo del año en curso, identificado con la clave 

INE/JGE34/2020, la Junta General Ejecutiva aprobó diversas 

medidas preventivas y de actuación con motivo de la referida 

pandemia, entre las cuales se encontraba la relativa a la 

suspensión temporal de la aplicación del examen de 

conocimientos de la segunda convocatoria a ocupar las plazas 

vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

66 De igual forma, el pasado veintisiete de marzo, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 

INE/CG82/2020, aprobó la suspensión de los plazos y términos 

relativos a la función electoral19 . 

67 En consecuencia, los acuerdos antes precisados tuvieron 

incidencia en la realización de las etapas subsecuentes del 

recurso de inconformidad. 

68 No obstante, ahora que el Instituto Nacional Electoral ha 

determinado que se reanuden las actividades inherentes a la 

segunda convocatoria al concurso público para ocupar las plazas 

vacantes en el servicio profesional electoral nacional, deberá 

proceder a dictar a la brevedad la resolución que corresponda, 

                                                 
19 El cual puede ser consultado en: https://www.ine.mx/acuerdo-consejo-general-por-el-
que-se-suspenden-plazos-inherentes-a-las-actividades-de-la-funcion-electoral/  
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